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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 

Procedimiento:   Ejecutivo 
Radicado:     05001 31 03 008 2020 00290 01 
Demandante:     Bancolombia S.A.   
Demandado:     Xtreme Karts Colombia SAS y otra 
Reseña:               Revoca 

 

 

Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

 ASUNTO 

 

Resolver la apelación presentada por la parte demandante contra el auto del 

28 de septiembre de 2021 proferido por el Juzgado Octavo Civil del Circuito 

de Medellín, mediante el cual se declaró el desistimiento tácito de la medida 

cautelar de embardo y secuestro de muebles y enseres. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En la demanda ejecutiva de la referencia se libró mandamiento el 20 de 

abril de 2021, misma fecha en la que se decretó la medida cautelar de embargo 

y secuestro “de los bienes muebles y enseres propiedad de Xtreme Karts Colombia S.A.S. 

con NIT 900981979-8 y Gloria Stella Carvajal Villegas con C.C. 40.028.839, que 

se encuentran ubicados en la carrera 55 B # 186-32 en Medellín”. 

 

Mediante auto del 9 de julio de 2021, se requirió a la parte demandante para 

que en el término de 30 días, so pena de declarar desistida la medida cautelar, 

allegara constancia de radicación del despacho comisorio 034 ante los 

juzgados transitorios civiles municipales de Medellín. 
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2. El 28 de septiembre de 2021, el juzgado declaró desistida la medida cautelar 

decretada mediante auto del 20 de abril de 2021, porque no se dio 

cumplimiento al auto del 9 de julio de 2021.  

 

3. El demandante apeló el auto del 28 de septiembre de 2021, en el que señaló 

que entre el 9 de julio de 2021 y la fecha del auto recurrido, presentó varias 

solicitudes en torno a la notificación personal, además el 11 y 12 de agosto 

de 2021 los demandados quedaron notificados, el 13 de agosto de 2021 los 

demandados recurrieron el auto que libró mandamiento de pago, el 15 de 

septiembre de 2021 se notificó por estados el auto que resolvió dicho recurso. 

Luego, se dieron varias actuaciones que al tenor de lo dispuesto en el artículo 

317 del CGP interrumpían los términos para decretar la medida. 

 

 CONSIDERACIONES  

 

Para resolver el recurso de la referencia basta con la transcripción del literal 

c del artículo 317 del CGP que señala: “El desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: (…) c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 

 

Luego, si el numeral 1 de ese artículo regula la posibilidad de requerimiento 

para realizar una carga de la cual pende el perfeccionamiento de una medida 

cautelar, so pena de entender desistida la cautela, es aplicable a ese caso el 

literal transcrito. 

 

Así entonces, al advertir la redacción del literal en mención que “cualquier1” 

actuación de oficio a solicitud de parte interrumpe los términos del numeral 

1 ibidem, resulta más que obvio que toda la actuación que se dijo entre el 9 de 

julio de 2021 y el 28 de septiembre de 2021 tiene la entidad para interrumpir 

el término de 30 días otorgados en aquella providencia. 

 

 
1 Según el DRAE es un adjetivo indefinido que significa en varias acepciones: “1, Algún, un. U. con valor 
de indeterminación o indistinción antepuesto a sustantivos contables. La bomba va a estallar en cualquier 
momento.   
2.Expresa la totalidad del conjunto denotado por el nombre al que modifica. U. antepuesto a sustantivos 
contables en contextos genéricos. Se encargan de cualquier situación. 
 3.Uno u otro, sea el que sea. U. pospuesto a sustantivos. Dame un vaso cualquiera. Tráeme una camisa cualq
uiera. U. t. en sent. despect. No creas que es un músico cualquiera.” 
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En consecuencia, el juzgado no podía declarar desistida tácitamente la 

medida cautelar decretada el 20 de abril de 2021, puesto que desde el 9 de 

julio de 2021 no corrieron ininterrumpidamente los treinta días que tenía el 

actor para realizar la carga impuesta, porque ese término fue cortado por 

actuación que conduce a llegar a la finalidad del proceso. 

 

Ahora, es importante señalar que en la sentencia STC11191-2020 proferida 

por la Sala de Casación Civil del Corte Suprema de Justicia en sede de tutela 

(citada por el juzgado de primera instancia en el auto del 21 de octubre de 

2021 que resolvió la reposición) se expresó que sobre el tema del artículo 317 

del CGP esa Corporación no tenía jurisprudencia consistente, porque 

reconocía que en algunas decisiones anteriores ese “cualquier actuación” se 

interpretaba en el sentido de que una solicitud ajena a la carga impuesta tenía 

la entidad de interrumpir los términos (interpretación literal) y en otras 

oportunidades se consideraba que sólo la actuación orientada al 

cumplimiento de la carga interrumpía los términos (interpretación finalista).   

 

Así pues, en esa providencia de tutela, la Corte Suprema señaló que unificaba 

la jurisprudencia y fijó que la interpretación correcta del artículo 317 ibidem 

era la finalista, a lo que a renglón seguido expuso la Corte los argumentos 

por los cuales debe considerarse esa postura como la correcta. En esta 

providencia se sustentó el juzgado de primera instancia para, mediante auto 

del 21 de octubre de 2021 mantener el auto que declaró el desistimiento 

tácito. 

 

Sin embargo, para esta Sala de Decisión esa providencia de la Corte Suprema 

de Justicia no era aplicable al caso como precedente por las siguientes 

razones:  

 

En primer lugar, los hechos que dieron lugar al pronunciamiento de la Corte 

Suprema de Justicia distan de lo que acá se resuelve. Allá se denunció por vía 

de hecho un caso en el que pese a dos años de inactividad procesal sin 

ejecutarse la sentencia y sin actuación alguna, el demandado pidió la 

terminación, pero el juzgado la negó bajo el pretexto de que se habían pedido 

unas copias por el demandante. Es evidente la inactividad de la parte y la 
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inutilidad de la solicitud de copias para acercar el proceso ejecutivo a su 

finalización. 

 

La diferencia es abismal de ese asunto con los hechos actuales, porque en 

este proceso se han presentado en el transcurso de treinta días hábiles varias 

solicitudes del demandante, la interposición de un recurso por la parte 

ejecutada y una providencia que resuelve este recurso.  

 

Nótese que una de las razones para que la Corte Suprema en la sentencia 

citada acoja la interpretación finalista del literal c del artículo 317 es que: 

 

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para 
«impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples 
solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 
al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha»”. 

 

A diferencia del caso que resolvió la Corte Suprema de Justicia, toda la 

actuación adelantada en el presente caso, sí tiende a impulsar el proceso hacia 

su finalidad, se trata de actuación (notificación) trascendente que mantiene 

en marcha efectiva al proceso. 

 

En segundo lugar, es preciso señalar que sólo se puede hablar de precedente 

obligatorio en aquellos eventos en los que existen tres decisiones 

uniformes dadas por la Corte Suprema como Tribunal de Casación. 

Así lo dispone el artículo 4 de la Ley 169 de 1896 y el entendimiento literal 

de esta norma no fue cambiado por la Corte Constitucional, como puede 

extraerse de la sentencia de constitucionalidad C-836 de 2001. 

 

En consecuencia, una sentencia proferida por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en sede de tutela no constituye precedente que vincule a 

los jueces de inferior jerarquía, sin perjuicio de que sirva como criterio de 

interpretación. El único precedente en materia constitucional lo constituyen 

las decisiones de la Corte Constitucional, así lo expone el Máximo Tribunal 

Constitucional cuando desarrollando la vía de hecho por desconocimiento 

del precedente señala, en la sentencia T- 309 de 2015, que este como defecto 
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independiente se da cuando el juez se aparta de determinado alcance a un 

derecho fundamental que ha dado la Corte Constitucional y el juez 

desconoce ese pronunciamiento. 

 

De otro lado, la Corte Constitucional acepta que el desconocimiento del 

precedente de la Corte Suprema de Justicia da lugar a vía de hecho, pero en 

la modalidad de defecto sustantivo, y para que ello suceda el juez debe 

apartarse del precedente vertical, entendiendo como el “…que deben seguir 

los funcionarios judiciales lo determina la Corte Suprema de Justicia o el Consejo de 

Estado, como órganos de cierre dentro de su respectiva jurisdicción”. 

Negrilla intencional. 

 

Finalmente, resaltando como argumento central para revocar el auto la 

diferencia entre el caso que resolvió la Corte Suprema de Justicia con el que 

ahora nos convoca, esta Sala de Decisión, se inclina para este preciso asunto 

por la interpretación literal del literal c del artículo 317 del CGP. 

 

DECISIÓN 

 

En atención a lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, RESUELVE: Revocar el auto del 28 de septiembre de 

2021 proferido por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín. 

Devuélvase el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


